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ARTÍCULO 1°.- Residuos Sólidos Urbanos sujetos a manejo especial.
CONSIDERAR residuos sólidos urbanos (RSU) sujetos a manejo especial a aquellos
que, por su tamaño, volumen, cantidad o por sus potenciales características de
peligrosidad, nocividad o toxicidad, deben 1-ijustarse a un plan de gestión ambiental
diferenciado del resto de los RSU.
ARTICULO 2°.- Residuos incluidos. CONSIDERAR residuos sólidos urbanos
sujetos a manejo especial, en los casos y condiciones establecidos en la
reglamentación de la presente ordenanza, a los siguientes:

a) los filtros y colillas de
b) otros establecidos por la vía reglamentaria.

ARTICULO 3°.- Definiciones. A los fines de la aplicación de la presente ordenanza,

entender por:
a) colilla: al resto de un cigarrillo o cigarro que se deja sin fumar luego de haber

sido consumido, que .puede o no contener restos de tabaco y puede o no

contener el filtro;

b) filtro: al elemento, por lo general constituido de acetato de celulosa, recubierto
por una capa de papel o similar que se coloca al final de un cigarrillo o cigarro.

ARTÍCULO 4°.- Obligación de instalar colilleros. Todos los edificios municipales y

los locales habilitados por la Municipalidad de Ushuaia tienen la obligación de contar
con un colillero o receptáculo para el depósito de filtros o colillas de cigarrillos o

cigarros en las proximidades a su acceso.

ARTÍCULO 5°.- Uso del colillero. La finaldad de la instalación de los colilleros es

reducir la cantidad de colillas que se arrojan al suelo y permitir que las personas que
fuman cuenten con un lugar para apagar y depositar las colillas.

La pr sencia de colilleros en los trayectos de entrada d 	 quier local no

habilita a p rm7cer con el cigarrillo encendido junto a los irigreos aaleS.
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ARTíCULO 6°.- Coliller cr 	 1 ácLlOS efectos del cumplimiento del .artículo 4°de Ushuala
de la presente Ordenanza, en las cuadras • en las que existan cuatro o más locales
obligados a instalar colilleros, los : titulares de los comercios o instituciones pueden
coordinar la instalación, manteniMiento y,limpieza de un mínimo de tres (3) colilleros
comunes distribuidos en la cuadra:
ARTÍCULO 7°.- Colilleros en espacios pCiblicos. La autoridad de aplicación debe
promover la instalación de colilleros en . espacios abiertos públicos de uso común y
habitual, y én otros sectores de uso público, a.través de la . adquisición y colocación
de colilleros, o mediante acciones como:,

• a) convenlos de responsabilidad social suscriptos en el marco de la Ordenanza
Municipal N.° 5117;

b) programas de padrinazgo" de contendores .o receptáculos para residuos
sólidos urbanos sujetos a Manejo especial;

c) la incorporación de circuitos dfrerenciados de recolección de colillas al plan de
gestión de residuos sólidosurbanos.

ARTICULO 8°.- Sanción por falta de colillero. INCORPORAR al Capítulo XX,
Faltas a la higiene urbana yej medio ambiente de la Ordenanza Municipal N.° 1492,
el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 243 bis.- El incuirnplimiento dela obligación de instalar cólilleros o
receptáculos para el depósito dejiitros o colillas de cigarrillos o cigarros Será

sancionado con multa de 250 UFA;hionto que se duplicará en caso de reincidencia".
ARTÍCULO 9°.- Prohibición de arrojar colillas. Sanción. INCORPORAR al
Capítulo XX, Faltas a la higiene urbana y el medio ambiente, de la Ordenanza
Municipal N.° 1492 el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 243 ter.- ARROJAR filtros o colillas de cigarrillos o cigarros en la
vía pública y en todos los espactos de uso público en el ejido de la ciudad de

s uala. El IncumplImiento de la prohibición será sancionado . con mul a de 100 UFA
a 250 UFA, o cuatro (4) a diez (10) horas de trabajo comunitario relaci nado con la
preservación del ambiente o la asistencia a cursos especiales de ca acitación o
e uc ión en materia ambiental".
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ARTÍCULO 10.- Destino del valor de las • multas. Los fondos recaudados en

concepto de multas realizadas por el incumpliMiento a la presente ordenanza son de

afectación específica para la organización de programas de educación o

saneamiento ambiental.

ARTÍCULO 11.- Acciones de promoción. Dentro de los treinta (30) días de la

promulgación de la presente, la autoridad de aplicación debe generar una campaña

para informar acerca de la vigencia de la presente ordenanza y sensibilizar y

concientizar a la población sobre el daño e impacto ambiental que ocasiona el

desecho inadecuado de las colillas.

ARTÍCULO 12.- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente

es la Secretaría de Medio Ambiente.y Desarrollo Sustentable, o la que en el futuro la

reemplace.

ARTÍCULO 13.- Plazo. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Boletín Oficial Municipal.

ARTÍCULO 14.- Derogación. DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 3427.

ARTÍCULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipál para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 9 4 6
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/10/2021.-
co

COPIA FIEL DE ORIGINAL
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de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar a

archivar.

DECRETO MUNICIP 3 /2021. 

tín Oficial de la Municipalida	 Cumplido,

Provincia de Tierra del Fuego
Anlar(ida e Islas del Atlántico Sur

= Repnblica Argentina=
Munieipalidad de lishuaia

COPIA FIEL DEL ORIGINAL

USHUAIA, 25 NOV 2021

VISTO el expediente E N° 11878/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

06/10/2021, por medio de la cual se consideran residuos sólidos urbanos (RSU) sujetos a

manejo especial a aquellos que, por su tamaño, volumen, cantidad o por sus potenciales

características de peligrosidad, nocividad o toxicidad, deben ajustarse a un plan de gestión

ambiental diferenciado del resto de los RSU y se deroga la Ordenanza Municipal N° 3427.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

I

ARTICULO Promulgar la Ordenanza Muni¿ipal N° 5 9 4 6 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 06/10/2021, por

medio de la cual se consideran residuos sólidos urbanos (RSU) sujetos a manejo especial a

aquellos que, por su tamaño, volumen, cantidad o por sus potenciales características de

peligrosidad, nocividad o toxicidad, deben ajustarse a un plan de gestión ambiental

diferenciado del resto de los RSU y se derogaÍaOrdenanza Municipal N° 3427.Ello, en virtud

oro Javier P.,rez Toser-,
Séerrhno dn

y	 o	 •^*

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son será Argentinas'
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ARTICULO 1°.- Residuos Sólidos Urbanos sujetos a manejo especial.

CONSIDERAR residuos sólidos urbanos (RSU) sujetos a manejo especial a aquellos

que, por su tamaño, volumen, cantidad o por sus potenciales características de

peligrosidad, nocividad o toxicidad, deben 1-4justarse a un plan de gestión ambiental

diferenciado del resto de los RSU.

ARTICULO 2°.- Residuos incluidos. CONSIDERAR residuos sólidos urbanos

sujetos a manejo especial, en los casos y condiciones establecidos en la

reglamentación de la presente ordenanza, a los siguientes:

a) los filtros y colillas de cigarrillos;

b) otros establecidos por la vía reglamentaria.

ARTICULO 3°.- Definiciones. A los fines de la aplicación de la presente ordenanza,

entender por:

a) colilla: al resto de un cigarrillo o cigarro que se deja sin fumar luego de haber

sido consumido, que .puede o no contener restos de tabaco y puede o no

contener el filtro;

b) filtro: al elemento, por lo general constituido de acetato de celulosa, recubierto

por una capa de papel o similar que se coloca al final de un cigarrillo o cigarro.

ARTICULO 4°.- Obligación de instalar colilleros. Todos los edificios municipales y

los locales habilitados por la Municipalidad de Ushuaia tienen la obligación de contar
con un colillero o receptáculo para el depósito de filtros o colillas de cigarrillos o

cigarros en las proximidades a su acceso.

ARTICULO 5°.- Uso del colillero. La finaMad de la instalación de los colilleros es

reducir la cantidad de colillas que se arrojan al suelo y permitir que las personas que

fuman cuenten con un lugar para apagar y depositar las colillas.

La pr sencia de colilleros en los trayectos de entrada d 	 1uier local no

habilita a p rm,e\cer con el cigarrillo ence idido junto a los ingres aales.
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ARTÍCULO 6°.- Colille ro c teshi-ahlg9rAclos efectos del cumplimiento del .artículo 4°11 , !*R r de Ushuala
de la presente Ordenanza, en las cuadras'en las que existan cuatro o más locales
obligados a instalar colilleros, los litulares de los comercios o instituciones pueden
coordinar la instalación, manteniniiento y limpieza de un mínimo de tres (3) colilleros
comunes distribuidos en la cuadra.
ARTICULO 7°.- Colilleros en espacios pállcos. La autoridad de aplicación debe
promover la instalación de colillerbs en . espacios abiertos públicos de uso común y
habitual, y én otros sectores de uso público, a.traves de la adquisición y colocación
de colilleros, o mediante acciones como:.

• a) convenios de responsabilidad social suscriptos en el marco de la Ordenanza
Municipal N.° 5117;

b) programas de padrinazgo de contendores o receptáculos para residuos
sólidos urbanos sujetos a Menejo especial;

c) la incorporación de circuitos'. diferenciados de recolección de colillas al plan de
gestión de residuos sólidos'urbanos.

ARTÍCULO 8°.- Sanción por falta de colillero. INCORPORAR al Capítulo XX,
Faltas a la higiene urbana y el medio ambiente de la Ordenanza Municipal N.° 1492,
el siguiente artículo:

"ARTICULO 243 bis.- Él Incumplimiento de la obligación de instalar cólilleros o
receptáculos para el depósito de: fiEtros o colillas de cigarrillos o cigarros será

sancionado con multa de 250 UFA;Monto que se duplicará en-caso de reincidencia".
ARTÍCULO 9°.- Prohibición de arrojar colillas. Sanción. INCORPORAR al
Capítulo XX, Faltas a la higiene urbana y el medio ambiente, de la Ordenanza
Municipal N.° 1492 el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 243 ter.- ARROJAR filtros o colillas de cigarrillos o cigarros en la
vía pública y en todos los espacios de uso público en el ejido de la ciudad de
Ushuala. El incumplimiento de la prohibición ¿erá sancionado con mul a de 100 UFA

a 250 UFA, o cuatro (4) a diez (10) horas de trabajo comunitario relac: nado con la
preservación del ambiente o la asislencia a cursos especiales de ca acitación o
eIiqón en materia ambiental".
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ARTÍCULO 10.- Destino del valor de las multas. Los fondos recaudados en

concepto de multas realizadas por el incumplirniento a la presente ordenanza son de

afectación específica para la organización de programas de educación o

saneamiento ambiental.

ARTÍCULO 11.- Acciones de promoción. Dentro de los treinta (30) días de la

promulgación de la presente, la autoridad de aplicación debe generar una campaña

para informar acerca de la vigencia de la presente ordenanza y sensibilizar y

concientizar a la población sobre el daño e impacto ambiental que ocasiona el

desecho inadecuado de las colillas.

ARTÍCULO 12.- Autoridad de aplicación. La .autoridad de aplicación de la presente

es la Secretaría de Medio Ambiente.y Desarrollo Sustentable, o la que en el futuro la

reemplace.

ARTÍCULO 13.- Plazo. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Boletín Oficial Municipal.

ARTÍCULO 14.- Derogación. DEROGAR is Ordenanza Municipal N.° 3427.

ARTÍCULO 15.- REGISTRAR. P.asar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial MuniciPal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 9 4 6
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/10/2021.-
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COPIA FIEL,DEL ORIGINAL

USHUAIA, 25 NOV 2021

VISTO el expediente E N° 11878/2021 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita I a promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha
06/10/2021, por medio de la cual se consideran residuos sólidos urbanos (RSU) sujetos a
manejo especial a aquellos que, por su tamaño, volumen, cantidad o por sus potenciales
características de peligrosidad, nocividad o toxicidad, deben ajustarse a un plan de gestión
ambiental diferenciado del resto de los RSU y se deroga la Ordenanza Municipal N° 3427.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 4 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 06/10/2021, por

medio de la cual se consideran residuos sólidos urbanos (RSU) sujetos a manejo especial a

aquellos que, por su tamaño, volumen, cantidad o por sus potenciales características de

peligrosidad, nocividad o toxicidad, deben ájustarse a un plan de gestión ambiental
diferenciado del resto de los RSU y se deroga Ia Ordenanza Municipal N° 3427.Ello, en vírtud
de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar a	 tín Oficial de la Municipalida	 Cumplido,
archivar.

/2021.

á2

Ma, ern Javier P., rez Tosen,"
Secretano de

y	 1,-	 nn

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son/serás Argentinas"
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